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se suscribe a este oeriódioo en la Kmiaooion. oaaa de 0 . JOSÉ ti. IÍBDONOO.—calle de La Plater ía , n.* 7.—a 50 reales semestre y 30 el trimealre. 
Los anuncios se insertarán á m s d i o . r e a l línea para los suscritores y un real l ínea para los (jne.no,lo sean. 

Lueyo que tos Sres. Alcaldes y Secretarios rec íbanlos números del B o l t ' 
tin gueeorrespoiiiiun a l distrito^ itispontlriin q m se ft/e un 'ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permuteceri Itasta el reciltodel minero siyitieale. . 

Los Secretarios cu ida rán de conservarlos Boletines coleccionados or i t -
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada a)lo.=EI Go-
bernadur, MÍNUEI. RODRIGUES MosaE. 

F A-K.TE O-PIOIA-a^. 

M D E K U B E t TOSEJO DB MISISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su augusta Real fa
milia continúan en esta corté sin 
novedad en su importante salud. 

Gícola del 22 de Junio.—NAm. 175. 

¡ MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M . . 

Sfñora: La ley de 19 de Julio 
de 1849; al disponer que en lodos 
los dominios españole> Hubiera 
un solo sistema de medidas y pesas 
cuya unidad fuiiilamenlal Inora el 
metro, encomendó al Gobierno 
i|He procediera á verilisar la rela
ción de las actualmente usadas rñ 
los divi'rsos puntos da la Monar-
((uia cuii las nuens, y publicar 
les ei]uivali¡utes da ;u|U<;[ias eu 
valores de estas; remitiendo á to
das las capitales de provincia y de 
partido una colección coniplnla do 
los difiMiMites marcos do las nue
vas pesas y ineilidas á lin de i|UC. 
extendido progrésivameiile el nue
vo sistema, quedará establecido 
para las dependencias del listado 
y de la Adniinislracion provincial 
antes de 1.* de lirero dé 1853," 
siendo obligatorio para todes los 
españoles en igual época de 1860. 

El Gobierno, auxiliadt eficaz-
mente por la Comisión nombrada 
en 19 de Julio delS-'iO, y reorga
nizada por Real decretó de V i de 
Diciembre de 1860 con «I carácter 
ie permanente, lia luchada con 

las dificultadas materiales que fe 
oponen siempre i la. adopción 
de nuevos sistemas que vieien. á 
introducir una variación radical «n 
antiguas y arraigaJas prácticas. 
Vencidas aquellas; dotatlás las ca
pitales de provincia y las de parti
do judicial de las coleccionas tipos 
s marcos del nuevo sistema que 
han de,servir de base á la compró., 
bacion del , mismo, asi conio las; 
dependencias de la Administración 
general y provincial délas medidas 
qáe han de reemplazar á las actua
les; publicadas las tablas de reduc
ción que f acilitan todas las opera
ciones indispensables para poner 
eu armouia el sistema antiguo con 
el actual,' y ejecutado en su parte 
principal lo que dispone la citada 
ley, es ya llegado el caso de exi
gir su uso, tanto á las dependen
cias del listado adminislralivas y 
judiciales, cuanto á los pavlicvila-
res, según lo prevenido en la dia
da ley, yde lijar las épocas en que 
para unos y otros deba ser ubliga-
lorio c<> la Península, sin perjuicio 
d* hacerle extensivo a las provin
cias de Ultramar en cuanto lo per
mita el estado que en las mismas 
tiene el planteamiento del mencio
nado Mstcma. 

El capital consideroblo que re
presentan las medidas y pesas ac
tuales aconseja respetar, aunque 
interinamente, su conservación, 
acomodándolas en lo posible al 
nuevo sistema, y sujetándolas á 
las garantías indispensables de 
comprobación y regularidad legal. 

Como consecuencia del plan-
leamicnlo del nuevo sistema se 
hac3 necesario establecer Fieles-

j almotacenes encargados de la coni-
. probación y vigilancia de las posas 

y. méiliilas ,que le constituyen, y, 
lijar las condiciones de idoneidad 
de quo deben estar revestidos, li* 
mitando por.ahora el número de 
aquellos funcionarios á las capita-
le's'de provincia, sin perjuicio de 
extenderle, cuando sea convcniei-
te, á las demás poblaciones que 
por su impórtañeía lo requieran. 

Fundado en las consideracio
nes expiiestas; el Minislr» que sus. 
cribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someterá la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. Madrid 19 da.Junio de 
18(57.—Señora.—A L. R. P. de 
V. AI., Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Goníiirmániloms con lo pro
puesto por el Ministro de Fomen
to y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.' Desde 1.' de Julio 
próximo regirá en las depeiideucias 
del Estado y de la Administración 
provincial en ludos los ramos el siste
ma métrico decimal mandado obser
var por la ley de 19 de Julio de 1 8 Í 9 . 
E n su consecuencia, emplearán desde 
la expresada fecha para todas las ope
raciones de medida y peso las colec
ciones del expresado sislaina, y se 
atendrán á su notnenclaturu en tos 
documentos que expidnn. Desde la 
propia (ectia usarán la misma uomen-
clatura los Tribunales y Juzgados da 
lodos los fueros en l a redacción do 
las sentencias, y los Notarios y Es
cribanos en los contratos públicos y 
demás actos en que iutervengan. 

Art . 2." E l mismo sistema será 
obligatorio desde l . 'de Julio de 18G8 
para los particulares, cstableaimien-
los y carperaciones oo comprendidas 
eu el articulo anterior, quedando en 
su consecuencia obligados á usar de 

jas pesas y medidas métricas, y de 
su nomenclatura en las transacciones 
eí. qué intervengan. Desde la, propia 
fecha de l . ' d e Julio de 1808 usarán 
los particulares la expresada nomen
clatura ea todos los contratos y est i
pulaciones privadas. 

Art . 3 . ' Por ahora y mientras 
otra cosa no se determine, se exnre -
sará , tanto en los documentos públ i 
cos como en los privados, á continua-: 
cion dé la 'cifra;legal, si alguno de los 
interesados lo exigiese, su equivalen
cia en uñídades del sistema hoy v i 
gente, con sujeción alas tablas publi
cadas por la Comisión permanente 
dé pesas y medidas. 

, A r l . 4. ' Sé autoriza la trasforma-
cion.de las pesas y medidas de Cas
tilla ea la de sistema métrico, con 
sujeeiim d los términos fijados eu el 
Cuadro que obra á continuación do es
te decrete, con el número 1.». Las 
piezas así trasforraadas tendrán para 
su uso la misma validez que las del 
nuevo sistema, siempre que estén de
bidamente contratada», para lo eiiat 
será condición forzosa que lleven im
presa la marca de su valor métrico y 
haya desaparecido la de su primiti
va repcesentaciou. 

A r t . S " Queda igualmente auto
rizada la trasformaciou de las pesas y 
medidas provinciales y locales en las 
del sistema métrico decimal, siempre 
que la medida resultaute se hallu 
comprendida entre las que menciona 
el cuadro núm. . y se ajusu ade
más á lo que respecto á la coulraslu-
cion y signiflca'cioa do su valor ex
presa el artículo anterior. 

A r t . 6." Dicha autorización no es 
aplicable ú las depenJencias del Es
tado y provinciales, las cuales usaran 
exclusivamente las nuevas pesas y me- . 
dicas, debiendo poner las antiguas a 
disposición del del Gobernador de I» 
provincia, quien dictará las órdenes 
convenientes para que se archive tiim 
coleccíen completa de las diversas que 
se usan actualmente eu el territorio de 
su mando y se destruyan las restan-: 
tes. 
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Art . 7. ' L a antorizocion que p»ra 
el uso de las pesas y medidas t n s -
formadfts establecen Ifiá artículos 4.* 
y 5.' se entenderá ¡nteriua, y termi
nará cuando el Gobernsdor asi lo dis
pusiera, previo aTÍso anticipado de 
un año que se publicará en la Gacela 
y Boletines oficiales. 

Ar t . 8.* Los-19 Fieles-almotacenes 
encargados do la comprobación de las 
nuevas pesas y medidas y de la vigi 
lancia de su uso, eon arreglo al re
glamente que oportunamente ha de 
publicarse, se hallarán establecidos el 
l . ' d e Enero de 1808 en todas las ea-
pilales de provincia, provistos del ma . 
terial necesario para la comprobación 
sin perjuicio de que pueda irse aumen
tando dicho Biimero i medida que las 
•ecesidades del servicio lo exijan, y 
el Gobierno cuente con recnrses par a 
dotarles del material indispensable 
al desempeño de eu cargo, 

Ar t . 9, ' E l nombramiento de los 
Fieles-almotacenes se hará por el M i 
nisterio de Fomento en los aspirantes 
que se presenten en virtud de convo
catoria en la Gaceta de Madrid por es
pacio de 30 días, siempre que reúnan 
una de estas condiciones: tener el t i 
tulo de Ingeniero industrial ea cual
quiera de las dos especialidades que 
hoy existen, 6 haber desempeñado el 
cargo de Jefe de comprobación á las 
órdenes de la Comisión permanente 
del ramo- Las plazas que no sean pro
vistas de este modo deberán enun
ciarse igualmente en latiaceta por el 
mismo tiempo, durante el cual se ad
mit i rán ' las solicitudes que se pre
senten, y se proveerán por oposición 
que tendrá lugar en esta corte ante la 
comisión permanente del ramo, pre
firiendo en igualdad de circunstan
cias á los que tringan el titule de Pe
ritos mecánicos ó químicos ó hayan 
sido auxiliares de las oficinas de com
probación de dicha Comisión del ra-

• mo, L a oposición versará sobre las' 
materias que seiediuan en el cuadro 
número 3.* En el caso de que no se 
presentaren opositores, el nombra
miento recuera con calidad de interi
no en persona que acredite su ido
neidad en la forma que préviamente 
se determine. Será condicicion pre
cisa queántes de empezar áfuncionar 
Jos que fueren nombrados, se ejercí-
leu prácticamente en las oficinas de 
comprobación de la Comisión del ra 
mo por espacio de dos meses y obten-
"•;in de la misma un cerlificado de su
ficiencia. 

Art . 10. E l Ministerio de Ul t ra 
mar aplicará á aquellas provincias las 
disposiciones que contiene este decre
to y las demás que se dicten para la 
ejecución de la ley de 19 de Julio de 
1849 en cuanto lo permita el estado 
que tenga eu las mismas el plantea
miento del sistema métrico decimal. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mi l echocicntos sesen
ta j s i e t e . — E s t á rubricado de la 
R e a l m a n o . — E l Minis t ro do F o -
n ien lo , Manuel da Orovio. 

CUADRO NUM. I.» 
— 2 — 

TRASrOMIiCIOX QUt PUEDEN StlFklH L I S 

PESAS T MEDIDAS ACTUALES. 

Longilunidalis. 

La vara, que es igualá 0 metros 836, 
pueden convertirse es 0 metros 500 
cortándala, 

Ponderales, 

La pesa de dos arrobas, igual á 
33 kilogramos, puedecoavertirse en St 
kilógramos cortándola. 

La de una á 11,50 en 10 id , id . 
La de inedia á S,75 en 5 id, id . 
L a de un cuarto á 8,87 ta i id . 

i d . i d . 
L a de dos libras 0,920 en 0,500 

id. id . 
La de ana á 0,160 en 0.200 id. id . 
La de media á0 ,336 en0,200id. id . 
La de' cuatro onzas á O . l l i i ea 

t .100. 

La de dos á 0,51 eu 0,050 id . id . 

Capacidad para líquidos. 
U cántara, igual á 16 litros 134, 

puedes convertirse en 10 litros. 
La media á 8,063 en 5 id . 
E l azumbre á 2,017 en 2 id. 
E l medio id . k 1,008 en 1 id . 

' E l cuartillo á 0,504 en 0,50 i d . 
[ E l medio id . á 0 252 en 0,20 id . 

La panilla á 0.126 en 0,10 i d . 
La media id. á 0,063.en 0,05 id . 

Capacidad para áridos. 

La media fanega, igual á 27 litros 
750, puede convertirse en 30 litros. 

E l cuarto á 13,875 en 10 id . 
El medio celemín á 2.313 c i S id . 
El cuartillo á 1,156 en 1 id, 
E l medio id. á 0,378 en 0,50 id . 

CUADRO NUM. i . ' 

CLASIFICACION DE LAS PESAS Y MEDIDAS 
DEL SISTEMA MÉTMCu-DCCIMAL CUYU USO 

SE PER3I1T1BÁ. 

Medidas lon/iludinalcs. 

Doble-decámetro.—Ducámetro. — 
Mediordecáioetro.—Doble-metro,—Me
tro.—Medio-metre. —Doble-decimelro. 
—Decímetro. 

Hedidas ponderales. 

50 kilogramos.—20 kilógramos.— 
10 kilogramos—5 kilogramos.—2 k i . 

| logramos.—Un kilogramo,—500 gra-
! mos.—200 granos.—100 gramos.— 
, 50 gramos.—20 gramos.—10 gramos, 
j — o gramos.—2 gramos.—Un gramo-

Í
. —5 decigramos.—2 decigramos.—Un 

decigramo —5 centigramos.—2 centi-
grames,—Un centigramo.—5 millgra-

J mos.—2 miligramos.—Un miligramo, 

, Medidas de capacidad para líquidos. 

j Doblc-decáütro.—Decalitro.—Me

dio- decalitro.—Doble-litre. — Litro.— 
Medio-litro,— Doble-decilitro. —Dreili-
Iro.—Medio-decilitro Doble-ceuliii-
tro —Centilitro. 

Medidas de capacidad para áridos. 

Hectolitro,—Medio hectólitro.-Do-
ble-decalitro,—Deeálítro.—Medio-de
calitro.—Doble-litro.=L¡tro.—Medio-
litro.—Doble-decilitro, —Decilitro. — 
Medio-decilitro. — Doble-centilitro. — 
Centilitro. 

CUADRO N U M . 3.» 

PROGRAMA DE LAS MATERIAS SOD1E QUE 
VERSARAN LOS EJERCICIOS BE LOS ASU
RANTES A LAS PLAZAS DE FIELES-ALMO

TACENES. 

Examen oral . 

1. " L a Aritmética, comprendieuo 
las cuatro reglas, los quebrados, las 
proporciones, el sistema decimal cora -
píelo, y su uso en todas las operacio
nes de la aritmética. 

2. * La Geometría, comprendiendo 
los ángulos, los triángulos, las lineas 
proporcionales, las tiguras semejantes, 
la medida de superficies terminadas 
por contornos rc-diliueas ó circulares, 
y la de les volúmenes terminados por 
superficies planas ó cilíndric s 

3. ' E l conocimieiil') de los proble
mas de estática referentes á la compo
sición de las fuerzas paralelas, al cen
tro de gravedad, á la determinación 
de este centro por el triángulo y la p i 
rámide, y al equilibrio en la palanca. 

• i . ' La teoría de la balanza y el co
nocimiento de las balanzas que usa el 
comercio. 

5 . ' La parte de la física relativa 
al conocimiento de la Ictnperatura. 
termómetro, barómetro y 4 la determi
nación de los pesos específicos. 

8.' Conocimientos de química rela
tivos á la oxidación de los metales em 
pleados en la construcción de las medi
das, tales como: diferentes clases de 
hierro colado y dulce, de los aceros; de 
los latones, de las aleaccioies de plomo 
y estaüo, y del cobre. 

7. * Las leyes y reglamentos vigen
tes sobre pesas y medidas, sobre todo 
los que se refieren al sistema inétrico-
decimal; el conociiuiento de las medi
das antiguas más usadas, especialmen
te de las de Castilla-, las operaciones 
prácticas de la comprobación, y todos 
los deberes del Fiel-almolacen consig
nados en el reglamento especial del ra
mo y en la instrucción que le acom
paña. 

8. ' El exámen eral durará cuan
do menos una hora, exceptuando el ca
so eu que no respondiera ó explanara 
satisfactoriamente las tres primeras 
cuestiones que se le propusieran al as
pirante, per cuya molivo se le elimina
rá del ejercicio, el que fuese idóneo 
para concluirle deberá resolver cuandi) 
ménos seis cuestiones durante el mis
mo, que serán: 

Una sobre Aritmética, otra sobre 
Geometría, otra sobre Estática, otra 

sobre Fisioa, otra sobre Química, y 
otra sobre los deberes del Fiel-almo
lacen. 

Exámen por escrito. 

9. ' E l aspirante deberá tener una 
escritura corréela y legible, y el cono
cimiento indispensable de la Orlogra-
fia. 

10. E l aspirante deberá explanar 
por escrito en medio pliego de pape 
el asunto ó cuestión que le fuere pro -
puesto por el tribunal de exámen, á 
fin de que por este trabajo puedan 
juzgarse su escritura, su oitografia y 
su estilo. 

11. Resolverá por escrito y con la 
ayuda del cálculo una cuestión que le 
propondrá el Tribunal, pasa cuya ex . 
planacion se procurará en lo posible 
que sean necesarios los conocimiento s 
de Geomelria, Física ú Estática, antes 
mencionados. 

12. Concluidos el exámen oral y 
las pruebas por escrito que se acaban 
de indicar, el Tribunal de exámen de
liberará en el acto, ó todo lo más den
tro de 21 boras. sobre el mérito de ca
da aspirante, y extenderá el acta opor
tuna seguu e l modelo que se halla en 
el apéndice del reglamento espacial del 
ramo, y que firmarán todos los Jueces 
del examen. 

E l Presidente de) Tribiimi!, luego 
de cerradas las actas, las devolverá den
tro del plazo indicado al Ministerio de 
Fomento por el conduelo ordinario á 
fin de que se extienda a los aspirantes 
que fueren aprobados la credencial y 
el título de Fiel-almotaccn. 

Gaceta del25 de Junio.—Núm. i H . 

MINISTERIO DE LA tíOBEBNACION. 

EXPOSICIÓN AS . M. 

SEÑORA: Harto conocido y no
torio es ya que la vigilancia y protec
ción de la salud pública corresponde 
á la Autoridad administrativa; pero 
no lo es ménos que esta no pueda 
ejercer su acción tutelar sino insp i 
rándose en las luces la ciencia y 
con el coucurso.de hombres c iyns 
conocimientos especiales sean capaces 
de resolver.los problema» tan varia
dos y no pocas veces difíciles de que 
se compone la higiene pública. Esta 
condición se ha llenado en tiempos an
teriores con instituciones que no res
pondían á su objeto por exceso ó fal
ta deatribuciones, y desde 1817 hasta 
hoy con el mismo cuerpo que se trata 
de organizar, cuya ilustración y co
nocimientos han concurrido ordina
riamente para la reglamentación de 
los ramos que se refieren á la Sanidad 
del reino. E l Consejo de hoy era en 
el siglo pasado el l'roto-medicato es-
pafíol, hasta que establecida la Junta 
suprema de Sanidad del -Reino por 
la soberana resolución de 18 de Se
tiembre de 1720, y por consecuencia 
de la alarma que produjo la peste bu
bónica que asomó en Marsella el mis-
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mo año, no responjló tan eficazmen-
Iti como se desenba por no formar 
parte de ella e! elemento médico, en 
virtud de lo cual sesuprimtá esta Jun
ta en 13 de Agosto de 1712, rcstitu-
j 'éndose los asuntos (le Sanidad al 
SIT y estildo ipie tenían en 1718 an
tes de In peste de Marsella; pero esta 
restitución no podía ser durade/a, y 
el 1 d-í Julio del año si^uienlti de 
1713 se restableció la Junta suprema 
de Sanidad, que siguió funcionando 

hasta el 17 de Marzo du 1847, en que 
fué de nuevo suprimida. Prevalecía 
y a entonces la doctrina administruti-
va de la centralización, y se dispuso 
por consiguinnle que radicasen en los 
respectivos Ministerios las Juntas su
premas. Direcciones é Inspecciones 
generales que existían'con cierta ¡n-
dependencu, y de sus resullas las 
funciones directivas y ejecutivas res
pecto á Sanidad pasaron i la Direc
ción general del ramo, y las consul
tivas al Conseju de Sanidad del Itei-
uo, creado eu virtud del Iteal decreto 
citado d« 17 de Marzo de 1847. En 
este estado las cosas, se publicó la 
ley de Sanidad do 28 de Noviembre 
de 18'55; estableciendo en sus articu
les 3 . ' y 4.' la existencia de un Con
sejo y determinando el carácter fa
cultativo ó administrativo de las per
sonas que debían coBstituirle, por cu
y a razón se consideró disuelto por 
Keal decreto do 12 de Diciembre del 
mismo año el que existia, y por ' otro 
Real decreto dé la misma fecha ss or
ganizó con arreglo y sujeción al c i 
tado art, i . " de la ley. Desde enton
ces no se ha alterado su orgániza-
cioa, y hoy solo se trata de desenvol
ver los puntos capitales qus la ley l i 
ja de un modo general, dictando las 
prescripciones convenientes para el 
ordenado desempeño de sus fun
ciones. 

E l reglamento orgánico de 17 da 
Marzo de 18i7 á qu< se atiene en la 
actualidad, caducó en gran parte 
desde la promulgación de la ley de 
1855, y ha llegado y a por consiguien
te la hora de eslablecer, á la par que 
reglas fijas para su constitución, im
portancia y consideraciones para los 
que le constituyen. 

Las coudiütoites para ser nombra
do Consejero ordiunrio, la categoría 
que corresponde á e s t e cargo, los de
beres que el mismo impone, el medio 
de evitar la morosidad eu su exacto 
desempaño, y las atribuciones que el 
compelen, debían necesiriameute 
fijarse en un reglamento orgánii.0 co
mo ahora se verifica, del cual arran
cará el reglamento interior del m i s 
mo, que inmediatamente se pondrá 
á la resolución de V. M . , y que ha 
de completar la orgauizaciou de es
te cuerpo. 

E a s u consecuencia, y da acuer
do con el parecer del Consejo de M i 
nistros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V, U . el adjunto 
provecto de decreto. 

Madrid 18 de Junio de 1807 .= 

S E S O I U . = A . I.. R. P . de V. M . = 
Luis Gouzuicz Urabo. 

REAL DI-CULTO 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de la (ioberuacion, de 
acuerdo con el Consajo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo 1." Con arreglo á lo pres

crito en la ley de 28 de Noviembre de 
1S35 habrá un Real Consejo de Sani
dad, dependii-nle del Minislmo do la 
Gobernación, cuyas otribuciones se
rán consulllvas, además de las que el 
Gobierno determine para casos especia
les. 

Art! 2 . ' Este Consejo se compoa-
drá : 

1. " Díl MinistrodelaGobernación, 
Presidente. 

2, " De un alio funcionario que cor
responda á las más elevadas clases de 
empleados cesantes ó jubilados en el 
ramo adminislralivo. que será Vicepre
sidente. 

3, ' Del Director general de Sani
dad. 

4. ' De los Directores generales de. 
Sanidad del ejército y de la Armada. 

3. ' De un Jefe superior de la Arma
da nacional. 

G." De un Agente diplomático cu
ya categoría no sea ¡"tenor á la del 
Ministro Residehle. 

7. ' De un Jurisconsulto que per-
tenezca ¿ la mas elevada clase en el 
orden administralivo ó de justicia, ó 
que lleve 20 años de ejercicio en Ma 
dr idy haya satisfecho durante cinco 
por lo menos la mayor cuota de subsi
dio que se pague por los individuos 
del Colegio de Abogados. 

8. ' De dos Cónsules. ' 
9. " De cinco Profesores de la Fa

cultad de Medicina y tres de la de 
Farmacia que sean Catedráticos de 
número de la Universidad Central 
en sus respectivas facullades, ó eu la 
de Ciencias, ó individuos numerarios 
de la Real academia de Medicina, á de 
la de Ciencias exactas, físicas y natu
rales. 

10. De un catedrático del Colegio 
de Veterinaria que tenga 10 años al inr-
n»s de antigüedad de litólo profesio-
ual, 

11 De un inspector general del 
cuerpo de Ingenieros civiles. 

12, De un profesor de Arquilee-
Inra que pertenezca á la líeal Acade
mia de San Fernando como académico 
numerario. 

Art. 3. ' También podrá ser ele
gido para ocupar vacante de Conseje
ro ordinario facultativo algún Profesor 
que, sin hallarse incluido un ninguna 
üe las categorías expresadas y llevan
do 20 aüjs de ejercicio en su Facultad, 
se hubiere distinguido nolablemente 
por la publicación de obras originales 
importantes, relativas á la higiene pú
blica ó la medicina práctica, que hu
biesen merecido premio ó calificación 
honrosa de la Keal Academia de Medi
cina 

Art . 4." Los que con arreglo al ar-

tículo i . ' de la ley y párrafos tercero y 
cuarto del 2." de osle reglamento de
ben pertenecer al líeal Consejo de Sa 
nidad por razón de su destino, se l la
marán Consejeros IKIÍOI. y ordiñar io¡ 
los demás. 

Art. S.' Los Consejeros ordinarios 
serán nombrados per Real decreto á 
propuesla del Ministerio do la Gober
nación, según expresa la ley eu su ar
tículo !>.* 

Ai t. 6.' Los Consejeros de Sanidad 
tendrán el Iralumicnlo de Jlustrisima 
y usarán el uniforme que les señale, 
c«u la medalla al cuello, aprobada por 
Real orden de 15 de Octubre de 1861. 

Art. 7. ' • La toma de posesión del 
cargo de Consejero se hará en el térmi
no de un mes, a contar desde la fecha 
de su nombramiento, en sesión convo
cada al efecto. En ella, después de leído 
este, será presentado el Consejero electo 
par los dos Vocales más modernos y 
prestara juramento en la siguiente for
ma: ¿ J u r á i s cumplir exactamente con 
los deberes que impone el cargo de Con-
sejero de Umiidad y consultar confor
me á las leyes en los asuntos ifue os fue
sen encamen Judos? Prestado esto jura
mento, el Presidente añadirá: S i asi lo 
hicieseis. Dios os lo premie; y si no. 

•os lo demande; y le pondrá el dístmii-
vo del cargo. 

A r l . 8. ' El cargo de Consejero es 
incompatible con todo empleo dolado 
que dependa de la Dirección du 3a-
ni 'ad. 

Art . 9.' Cuando por imposibilidad 
ó reforma cese algún Consejero, con
servara los honores propios de su cargo 
si le ha servido tres uñes por lo menos, 
asistiendo con puntualidad á bis sesio
nes en los términos que expresad arti
culo siguiente. 

Ar t . 10. Se entenderá que renuncia 
su cargo el Consejero ordinario, que sin 
impedimenlo legítimo deb'ulameule jus
tificado, no !.e prvseule á lomar pose
sión en el lérmino de un mes, y el que 
sin iguales causas dejare de concurrir 
en un año á la sexta parte'do las sesio
nes que celebren el Consejo y Sección 
á que corresponda, consideradas unas 
y otras en conjunlo para el efecto. E | 
Presideule dará cuenta de ello al G * -
bicino pira la provisión de la va
cante. 

Ar t . 11. No podrá ausentarse de la 
corle ningún Consejero sin obteuer pré-
viamenle la oportuna licencia delHiuis-
lerio de la Gobernación. 

Art. 12. Para el ordenado despa
cho de los asuntos sometidos al Conse
jo, se dividirá en dos Secciones: do 
Sanidad interior y de Sanidad mari-
lima. Entenderá la primera cu lodo lo 
relalivoá la hlgiaau y estado sanitario de 
las poblaciones; á la construcción, am
pliación ó traslación de cementerios 
con sus incidencias; á Juntas y Subde
legados de Sanidad; al ejercicio dulas 
profesiones médicas; á la aplicación de 
penas contra intrusos é infracción de or
denanzas; á la inspección de géneros 
mediciales; á cuanto se refiera á nuevos 
remedios, epidemias, epizootias y esta

dística sanitaria; á premios por servi
cios en el ramo y á lodo lo relativo á 
aguas minerales. 

Entenderá la segunda en todo lo 
concerniente á la higiene y estado sa
nitario de las embarcaciones y de los 
puertos, así como á la visila de naves, 
cuarentenas, lazaretos y demás corres
pondiente al servicio sanitario marítimo' 
en gcnaral. 

Art . 13. Corresponde al Consejo 
informar, de acuerdo con lo que csla-

. blece el art. 3.° de la ley.-
1. " Sobre los proyectos de ley y re

glamentos que tengan relación con la 
salud pública. 

2. ' Sobre reformas dé las tarifas en 
que se consignan los derechos de en
trada de Duques, de cuarentena y de l a 
zaretos. 

3. ' Sobre reforma en la organiza
ción y servicio deSanidad maritima. 

4. ' Sobre pensiones, premios y pe
nas que corresponda declararé impo-

! ner por el1 desempeño de los deberes 
i profesionales. 
¡ o . ' Sobre las reclamaciones que 
' puedan hacer los Gobiernos extranje-
j rosó sus Representantes en España, 
, relativamente á cuarc.llenas y trato sa-

nitarí i impuesto á buques do sus res
pectivas naciones. 

6. ' Sobre Academias, asociaciones 
y Colegios facultativos. 

7. * ' Sobre los Eslablec'miientos de 
aguas minerales; su organización ysé r -
vicio, asi como s»bre la provisión du 
las plazas de sus Médicos-directores, 
ascensos que les corresponden y calil i-
cacion de las Memorias que presenten. 

8. " Sobre remedios nuevos en el 
caso que lo determina la ley de Sani
dad y sobre lodo cuanlo además tenga: 
á bien el Gobierno consultarlo, 

Art. l í . Según lo prescrito en el 
arl. 10 de la ley de Sanidad, es igual
mente alribuciou del Consejo proponer 
para el uombramieiHo de Secretario y 
Oficiales do la Sucretaria del mismo 
Consejo, de los Directores especiales 
de los puertos y de los Médicos de v i 
sita de naves y lazaretos. 

Ar t . 15. Para ser nombrado Se
cretario del Consejo se requieiv, ade
más del tilulu de Ductor en la facultad 
de Medicina, contar 10 años al menos 
de antigüedad en la profesión, haberse 
distinguido en ella por la publicación 
de escritos originales sobre higieue: ó 
en concursos de oposición, obteniendo 
lugar en las prepuestas, y haber servi
do con el sueldo de la escala inferior 
inmediata (los años en algún cargo ad -
minislrativo. 

Art. 16. Las varantes que ocurran 
en las Ircs plazas de Oliciales de la Se
cretaria del Consejo se pruvueráo.* una 
ce un Doctor ó Licenciado en la Facul -
tad do Medicina, otra en nn Doctor ó 
Licenciado en la Facultad de Farmacia 
y otra en un Doctoró Licenciado en la 
de Derecho adminislralivo, que leni/au 
condiciones kgales para disfrular tos 
sueldos asignados á eslas piaras, 

Dado en Valacio á diez y nueve da 
Junio de milochocieulossescnlay sittu. 



— Ks'.:¡ rribricailo de In Ui'al mano — 
ii l .MiuUlm tle U Guburii'aciou, Luis 
( í K i i z ü l i ' i ISruuo, 

cullivo y ganailcria de esle 
imiii¡c¡|M0 para el ano ewi ió-
niico (le IStiT á 68, este do
cumento eslú de manifiesto en 
la Seerelana del mismo por el 
téiinirio tle seis dias ¡i don
de concurrirán los en él inte
resados para cerciorarse- de 

! sus cuotas y tanto por ciento 
Sceun me. ordena el Exco- \ á qlle la riqueza lia salido gr.v 

ABMINIÍTOACIOS LOCAL.—NEOOCIAOO 5.* 

N ú m . 223. 

Jpnlísii i ioSr. Ministro de la G o - | vaja) y (\0 agravios 

! en ello si les hubiese; en ¡nte-

¡ ligencia que pasado sin veri-

hernacion para los efectos pre
venidos en el párrafo 2.° del 
art. 35 de la ley de 2 o de Se-
liemhre de 1 8 6 3 , sé convoca 
á reunión extraordinaria á la 
Diputación provincial para el dia 

0 del próximo Julio. 

Y se inserta en el Boletín 
oficial á los efectos correspon
dientes. León 26 de Junio de 
1 Sii'í—jiJamií'l Rodrigues Monge. 

(icario, no serán oídas sus re 

clamaciones, y les parará en

tero perjuicio. Mai'silla de las 

Muías Junio 24 de 1 8 6 7 . — E l 

Presidente, Marcelino Cagigal . 

ADMIN'ISTIUCION L!'C»L.— NEGOCUDO 1.' 

Snmimslros. 

N ú m . 291. 

Precios (¡ue el Consejo pro

vincial , en uiiion con el Sr. co

misario de Guerra de esta ciu

dad, lian lijado para el abono á 

1)E LOS JUZUADÜá. 

Lic . D. fosé María Sánchez ¡1ra-
bo. Aunilor honorario 'le M a 
rina y Jaez de primera instan
cia de rsla ciudad de León y 
su partido. 

Hago Siiliuv: QUD en esle m i 
Juzgiulo y [KII- leslimonio (lid Eseri-
biinu iliie refremla, se ha seguido 
cicniniiila ile l"i 'C"rá 'lo IIDIIIIIIIÜ n 
Mistnrioia do Pascual García , n a l i i -
l a ld" . Carliajal di! la L:'{jiia, á d i -
fori'iili'S IIÍUÜL'S (|u« se embargaron 
cotno du la (HM loiifíiicia dt! su pjdre 
AORI'.I Garc ía , vecino del m¡«mo 

IOS de jas especies de Suminis- i pa¡t\,U>, [ lorconsrcucncia de caus i 
tros militares (|ue.se hagan du- ' cnmi iml IJUC se ins iguió sobruliur-

i lo di» un ^¡'fuu'.lo if (Uuv Mi^^AÍllíi*, 
I en cuya deui-ii'da dt̂  tcrcci ¡a l'uu-
! ron |)inl«s cemn ik'm.imlmlos el 
! Prui 'uiadov 1). Mnui ' icin (•«nznlrz 
; en i'epresinUacíoii de los Curiales 
i de V'nlhidolid, el l ' iüiiiolDr t''iscal 
] en ri ' l ' iestinmcion de la Hacienda 

por el |ia|H'l sU|ilidi) en la causa y 
el prncesado A i i g " | (¡an.-ia ven re-
bel.lia de esle, los estrados de esU' 
Juzgado; y en la misma se dicló 
la sentencia del lenui' signienlu: 

Semencia: Un la ciudad de 
Leen á 2!) "e Mayo de 18t>T. el 
l.isenciailo ! ) . i loxi Al..ría S.melle'/, 
Ui'.iUi), Auditor l lunurarin de M a -

u'se ;,!•!) ica para que i • Jl:"zl lk' " ^ V ™ ^ T ' " 
, • ' , . 1 I de rsla dicha ciu lail v Mi iiarlnio; 
ios uilHrrsados arre- ¡ , b. „, (,sl()S j , , , . 

raule el actual mes de Junio, á 

saber: 

Itaeion de pan de 24 onzas 

cüsti.'llanas, 11 7 milésimas. 

Ismega de cebada: 2 escu-

d<.is y 80o milésimn?. 

Arroba de paja: 344 milé

simas. 

Arroba de aceite: 7 escudos 

\ 180 milésimas. 

Arroba da uarborr. 41 Í 

lésiinas. 

V arroba de leña: 103 

lésimas de esttido. 

puei 

mi

ra i -

IfiS 

o;le;i a estos i recios sus res-
prctivas relaciones y en cuin-
piimienlo de lo dispuesto eu el 
a¡i. 5.' de !a Keal ú r d c n d e 2 7 
de Seliembre de 1848 . Leou 
•ir, d é Jimio de 1867 .—Ii l Go-
inl'üadoi', Manuel Rodriyuez 
Xonue. 

Ui) LOS A V U K T A M I K K T O S . 

Alcaldía coimliCuciona! de 
.'Jaiisitia de las ¿lulas-

líailáudose 
i'epariiimento 

terminado el 

de inmuebles, 

habiendo visto 
lauciii (le I). Cifir iai o Oarcia en 
iiüinlu'e dn Pascual García sobre 

'< <jue se declaren de su [irc|iiedad 
: los bienes unibaigados i su ¡ladre 
[ Angel (¡aivia Ordoi iez . l í e su ' l ando 
¡ (¡lie Angel García Orde í l cz fué 

condenado enlru otras cosas |ior 
ejeculoiia diclada en causa ]ior 
hurto de electus i L ino de ü o b l e s 
al paso de todas las cos ías y gas
tos. I lesultando, (|in! causado e m 
bargo de sus bienes, se l i zo en 0 
vigadas de casa, en olra casa de 3 
vigadas y cu un lirado titulado 
nrado (juetmidn, apreciadas las o 
linces en 2 . ( ¡00 rs . l íe . -ul lando, 
(jiie ihi l.'a!)¡.:iid„ satisfeeliu sus 
resnuu.- ¡ibi.iJóüOs Angel Ordonez 

y mnniliido proceder ¡i la venta i!o 
los bienes en¡bargai los , se i u l e i ' -
|IIISO denla nila de te rcer ía por D ; 
Cipriano (¡areia como curador ad-
l i tcn del m nior Pascual Caruin; 

Itesultando, que senleuciado 
el juicio ordinario y no h a b i é n d o 
se huello con audiencia del proce
sado se m a n d ó repuiicr los aillos 
¡il estado de conlestaeion, e inpla-
z.iinio i Angel Ordoñc ' i en Inda 
Corma, sin ijiie apesar de ello so 
huya presentado con rec lamación 
a Iguna: 

i lesu l lando, (|iie sus l ane iado» 
los aillos enn el represL'nlauti! de 
los C u i ¡ales y el Protnolof f i s ca l 
y en rebelilia del procesado, se ha 
impuguado la deuianda, por lo 
uiisnio i(ue e.slando los bienes e m -
baigadosen poder de A i u e l ü a r -
c ia , poseyéndolos legalmente, na 
es documenlo bastante para pro
bar *< domuiio de.l ador el presen, 
lado con el eseriln de 1.* de N o 
viembre de l i jO 4'. 

Uesul l i in i ie , que no habiendo 
habido confoi inidiid en los b í c b n s y 
recibidos a ¡n u íba se ha (iractiea-
do la queso propuso por la parle 
actora; 

Ue-ul tamlu, (|UQ troseurrido 
el l é ru i ino de prueba y evacuados 
los escritos de alegato se han t r a í 
do los autos ¡utra d i cUr sen
tencia: 

Cuiisideraudo que el objeto tle 
eslns aiilus consiste en resolver si 
los bienes emlni 'gadüS ;í A ' i g e l 
(Jarcia t t rdoí iez , corresponden (i 
BSVÜ ó á su hijo del primer m a l i ' U 
uion'o Pascual Oarcia: 

Oonsideraudo que las d i l igen
cias de invenlarni , cuenta y p . u i i -
cloii exlrajudicial que obra en los 
ail los, acredita en ba.-tante forma 
que por muel le de Pascual G a r -
chi , padre do Agu.-tm y abuelo 
dei actor, se .•idjudicaruii ¡i tiste 
eu repiesentaciou de su dil'uutí! 
i iudre seis viradas do casa a p i c -
ei.idus eu í .íiüO IS., y otras dos 
vjea-his apreeia'ia^ en ' l . J ü - ' i r s , 

OonsiileranJo que ]Hir inuerlu 
(le [tosa Cluliel-iez, madre de Agus
tina ü a r c i a y abuela '-íel demau-
rlaule Pascual Gaieia , su le adju
dicó entre olres bienes la uiilad 
del prado quemado al l é rmino de 
S.iri"gos, apreciado eu üaO rea
les: 

Considerando que el tanto unos 
bienes como otros fueron adjudi
cados al menor Pascual García por 
Uis oouUidoi'es que praeliearon las 
operaciones de iiiveulariü y d i v i 
sión de los bienes quedado» por 
muelle de sus abuelos Pascual 
García y Hesa Gu t i é r r ez , liabiendu 
reca ído (iproba, ion por úntus dnl 
Alcalde de Cuadros de 9 de D i 
ciembre de ISi' l y 3 de Alarzo de 
lii'j'J, hab iéndose ioriual entrega 
de unos y otros bienes a Angel 
García Ordniiez, padre del denian-
drinle Pascual Garc ía , cuino so 
¡icrodila por aquellas diligencias y 

por la pru 'ba practica la por el 
aeUir, li .ibiéudosc nado por en t r e 
gado y sal is l 'ei l io: 

C'MisiderAiido que los bi'Mies 
que h ' i edau los hijos de. su madre 
l í innau su peculio advenlicio, c u 
ya propiediul es ile bis lujos según 
ia ley ; ¡ . \ t i lulo 1 7 . parlida A . ' 
y de esta clase, son p rec i s í imen le 
los emb.'iigados á Angel G ireia: 

tlonsiderandn que el oslarlos 
poseyendo Angel Garcin , lio puede 
probar su dominio contra los do-
cilineutos que se han presentado, 
por cuanlo la menor edad del au
tor per una parte y por « i ra el de
recho del padre al usufructo de 
aquellos bienes, justi t ican la po 
sesión eu que eslaba, sulvo s iem
pre el dominio que corresponde al 
menor Pascual Ga rc í a : 

Cun-nlernndo cuanto de las 
actuaciones resulta, lo solicl ludu 
l-or Pascual Garc ía , lo expuesto y 
alegadn por e l Promotor liseal y 
repiesenloule de los curiales, la 
rebeldía eu que se lia cons l i lu ído 
Angel García Ordoftez, como t a m 
bién lo (Ule se dispone en la ley a . \ 
titulo 17, partida 4.* y ait iculos 
517 y 1100 de la ley de E n j u i c i a -
ni ient ' í con todo lo d e m á s necesa
r io , el .Sr. Juez por anle m i el 
K<cribaiio di jo: debía declarar y 
detUv.iba que las sel* vigailas do 
una casa, las dos y media de otra 
j el piado titulado prado quema-
de; que lian sido embargados c o 
mo propios de Angel Gainia U r d o -
i V z , tocan y peiteneceii -Mi p r o 
piedad ó su hijo Pasetial G a r c í a , 
correspondiendo á su padre el usu-
f iuc lo , mandando eii su virtud 
que so alee el embargo de aque
llos bienes, toiniindose la opoi t u 
na razón en el llegistro (le la pro
piedad, quedando ¡i dispos;cion de 
Pascual (j,.vcia ¡i l i l i de q 'Je pe r 
sona qnii legalmente lo r e p r é s e n l e 
se baga cargo de ellos: qna esta 
senlcnoia se inserto en el Uole l in 
olieial de la provincia, r e m i t i é n d o 
se lesliuioiMo de ella a l t í r . Gober
nador. 

A s i por esta su sentencia d e l l -
nil ivainenle juzgiiiido y sin hacer 
especial coniienaciun de eosl/is, lo 
p i i inunc in , u inudó y l i rmará , do 
que doy l ' é .—José l l a n a S á n c h e z . 
— A n l e m i , Pedro do la Cruz 
í l i d a l g o . 

V conforme á lo prevenido en 
el a r l . 11U0 de ia ley de l ín ju i c t a -
niienlo e iv i l , expido el presente 
edicto para su inserc ión eu el l í o -
lelín olieial de esla provincia , eu 
León á 26 de Junio de 1 S 0 7 . — 
J o s é Alaria S á n c h e z . — P o r m a n 
dado He b . ¡S,, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Im¡>. y ülojiífia de José G . Hedondo, 


